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Orden de 17 de febrero 'de' 1960 Por la que se prorroga 
el fUncionamiento como Ceutro especia.Jlzado para el 

. curso preuniversitario ti!'] O'o!egio «Nuestra' .Sefiora 
del Carmen}), de· Vich (Barcelona) ..... :, .......... :. 

PÁGINA 

3416 

vers!d¡¡,des de Granada' y Salamanca. por el Que 'se 
convoca a los opositores y Se señala lugar, dia y ho-
ra en que deben: efectuar su presentación ............ '-. 3422 

Orden de 1 de márzo ,¡'e 1960 por la qUe se' otorga l¡¡. 
oategoría . de COlEgio MaYor Universitario femeninO
al denominado «Santa Mana». de las Rel1giosas Bene
dtcÜnas de San Pelayo, dependiente de la Universl~ 

.'-

Anuncio del Tribunal que ha de JUZgar las opOSiciones 
convocadas para proveer la cátédra de' «Derecho Mer- , 
cantil»; de la Faéultad de Derecho de la' Universidad 
de Sevi.lla .. pOr el que 5l'COnvO(:a a los opositofes y 
se setíala lugar, día y ho~a en que deben efectuar su 

dad de Ovied'o ... '" .. ~ ..... 1 .................... '" ••• 3416 . p~esentaclón "; " .. ;. '" o" o.. ... ... .... ... ... . 3422 

MINISTERID bE INDUSTRIA 
Orden de 1 de mar~o de 1960 r.eferente al' Tribunal 

que ha de JUZgar las oposiciones a la' Cátedra de' «l)e,. 
recho' ProcEsal», de la Facultád de Derecho de la 
'Universidad de La Laguna .. , .... ... ... . .. '... ... ... ... 9422. Resolucióri,de la Dirección General de Industria por 

la que se autoriza !I don !\lbérto Castlllo Garde. en 
nombre de Sociedad' a constituir, para realizar la am. 
pliación de industria. solicltada .. ; ... ... ... .:. ... .., 

. Orden de 2 de marzo de 1960 por la. que se nombra el 
Tribunal que há de' juzgar. las OposiCiones a' 1M .ci¡o 
tedras de «petrologla». de las FacUlt.ades de'Oiencias 
de las UpIversidades de Madrid y OViedo ... ... .:. . .. 

,Orden de. 11' 'de marzo de 1960 . por la que se crean EJs.. 
cuelab Nacionales, dependientes del Patronato EBco-
lar de los Suburbios' ctll M9dJiq .. , ... .~ .............. ' . 

Orden d" 11 de. marzo de 1960 por' la que se crean Es
. cuelas iNae.1i:lÍ1ales, dependientes del Pa,tronato Muni-

cipal Escola!' de Valencia .. : .... ... ... .......... ... " ... . 
Orden de 11 de maÍ'zo de 1900 por la que se. copgtitu

yen' las Escuelas Nacionales graduadaS ,!roe Se e~ 
.san .en Vallecas, -del Ayunt.amlento de Madrid ...... 

01'den de 11 de ma'no de 1960 por' la que 'Se trasladan 
a nuevos ·locales las Escuelas Nacloriales' de' ensefi(U1-' 
za primllria que' sé detallan ..... ' ................ , .. . 

Resolución de- 'la Dirección General de Archivos y. Bi., 
bllotec(\S pór la que be concede a don Vicente Sán
chéz MufiOll la excedElllcla" voluntaria en s)J cargo de 
AuXil1ar de Archivos, Bibliotecas y MuseoS ...... , .. 

Resolución d~ la Dirección General d~eiiBnza Pri
mar.la por· la . que' Se convoca concurso restr!ógldo \<w . 
traslado en el Magisterio Ni:rcional .. , ....... ;., : ... ,. 

Ab.uncio del TrlQunalde oposictones. a las cátedras 'de 
C!Electrirldad y Magnetismo" de ras Facultades· .de 
Ciencias, de ,las Uni~ersldades. de (Barcel()nay La La
guna (para deserupenar en esta ÚJ~lma l]nlv~rsidad'la 

'·de «Física,g-eneraa), por el que se convpea -a los oposl-. 
tores. y Se sefiala lúgar. día y nora eh quedebell I!t'eo-
tuár su p.¡esentación ... '.. ... ,.. ,.. .. ........ , '" ... ._. 

Ab.uncio del Tribunal dt> Qposicionesa las eátedras d~ 
«Fisi~logia general y. Química bloJóg:ca) y .«FisioIogIa 
especial}), de las' Facultad~5 de M,edlclna de la.3 Un1. 

3422 

3417 

34:17 

3417 

3418 

Resolución. de la Direcciól') Géneral- de Industria por 
la que se autotiza a «EmpreEa Nacional lJiCltoeléctri
oadel Ribagorzana» lá 'lnstalación de una linea de 
-transporte de epergfa eléctI;ica ..•.. ; ................ :,. 

ltesolución de la D~récclón General de Mln~ y C9m
bustibles por la que se autoriza a. cS, A. ·Echevania.» 
la reforma del ¡;royectodé las instalaciones de 'pro
ducción de COQ)le y hornos altos en 1& fábrica de 'Sán~a 

'Agueda (Vizcaya) .... '" '" , ..... o" .: ...... , •• ; ... 
. . 

, MINlSTERIODECOMERCIO' 

. Orden de 16 de marzo de 1960 por laque &e modlt;éa el 
. grupo Al' del apartado decimoqúlnto dé la Orden de . 
23 ,de octubre de 1959,' qUe regula la catnpafia eje ex; 
pórtación 1959-1960 de f:U~O& cffri~ ..... ~ ... ;, .... 

MIl'tisTERI? bE.INFÜRMÁCION; y ~ISMO 

R~luclóp<le la SubSecretaria. por' la que se tran.scri
be relacióll de admitidos y excluidos a los exámenes 

.. convocados por Orden de 20 de enero de 1006 para. 
la obtención del diploma de ~aqu1grafia ' 

ADMIN'isTRACIC>N LOCAL 

Anuncio de la Di~utación Provincial de 'Baleares rete-
rente a las oposiclol1es .para la provisión de una p~ , 

" za tle 'Practicante de l~ Bene~cenc.la ...... ; ....... .'\ .. , 

.3418 

3419 

3419 

3406 

,j. 

3425 

I.DISPOSICIONESGEN~R1\LE& 
,- . .,-

MINJSTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 24 d§ septÚmb.re de. 1959·Por la'(JUft se crea 

una Gerencia' depé~~tltente de la Junta Central de 
AcUartelamiento, . 

En cumplimiento del {l-rtículo cua.rtode la Ley de 30 de ju
lio de 1959' (<<Diario Oficla1» número 172), en él que se ordena 
que por el Ministerio del' E.lérclto se estableZca un 'órgano eje.' 
cutivo que materialice los acuerdos adoptadOs por la Junta Cen- ' 
tral d~ Acuartelamiento. creada por dlcha Ley, se dispone;, 

Artículo úri1có,-Dependiendo de la Junta Central de,Acuar
~mientO se crea una Gerencia C?mpuesta: 

a) Por un DIrectúr-Oerente de la catfgorlade Oenerili o 
asiru.ilado en activo, de! cualqUier Afnia o Cuerpb de Ejército, 
de libre elección. . 

b) De un,a plimera Sección técnica, regida por' UD General 
Subinspector o Coronel en activo. del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento Y Constnjcción del. Ejércitc (Rama de Construc' 
ción y Electricida-'1L a la que s~ ballam afecto un Comandante 
del mismo Cuerpo. 

c) De una segunda Sección de contabilidad. a cargo de un 
jt'fe del Ctierpo de Intendencia d.el Ejército, indistintamente de 
la categoría de Coronel o Teniente CoroneL Afecta ;l esta Sec-

CIÓD ~ organizará una Pa~durla, desempefiada por un COll'Iall-o 
dante y un Oapltán.ambos .del Cuerpo de Inten.deucia. . '. 

d) Por ·una '. tercera Secciqn,' Intervención, de la 'que ser4. 
Jefe' un ,Coronél o Teniente CoroneJ Interventor del cuerpo dé 
Intervención Militar del Ejército, que actúarA como .Interventor 
de la Junta. Su nombramiento se efectuará a prO{l'l1esta del In
terventor General del' Ejército, y la aprobación c.orresponderá' 
·al Interventor general de. la Administración del Estado. del que 
será su delegado.·' , . . 

e) . Pe uná cuarta Sección, Asesoria Jurídica, a carso de un 
Coronel o' Teniente' Coronel Audltor; indistintamente, penene
. dente al Cuerpo JuridicO Militar. 

f) De una' Secretaria a cargo de un lefe de cualquier Afina 
o Cuerpo, de) Ejército.' ' 

g) Tanto . los Jefes y Oficiales que se designen para las seo
dones como' los que se ¡:¡recisen para ccímpletar'Ias. si !uel!, ne
cesario. se nombrarán por concurSó, proponIéndose por el Di
rector-Ge.rente su número y condiciones y correspondimdo. su 
aprobación a la Comisión Permanente del. Consejo Rector de 
la JúÚta. 

La organiza~ión de la presente Ofrenda no supondrá' au
mento de plantilla ni de gastos en 103 presupuestos anuales del 
Ministerio del Ejército. 

Madríd. 24 de septiembre de 1959. 

BARROSO 


